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Nombre del Proyecto: Construcción de un cuarto para dormitorio en
la Localidad de Las Higueras, Municipio de Ayotldn, Jalisco.

En la Localidad de Las Higueras del Municipio de Ayotlán, el día 26
del mes de junio del 201 7, se iniciaron los trabajos co rres pond ientes a esta
obra, con un importe autorizado de $135,075.40, que será realizada y
terminada en el ejercicio 2017.

La obra se lleva a cabo mediante Adm¡n¡stración Directa.

5e firma la presente a los 26 días del mes de Junio del 2017.

C.L C. Cabriel
D¡rector de Pres¡dente
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El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarrollo
Urbano y obras Públicas.
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ACUERDO ADMINISTRATIVO

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FAISM
AYOTIAN, JAL A 26 DE JUNIO OEL 2017.

EXPOStCt óN DE MOTTVOS:

l.- Entre las facultades y obligaciones del C. Presidente Mun¡c¡pal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco, se prevén d¡séñar y eiecutar o adjud¡car, controlar y vig¡lar la
conservac¡ón, manten¡miento y modernización de las vÍas e infraestructura pública del Municipio.

ll.- con fundamento en el cap. lV. Artfculo 39, de la Ley orgánica Municipal del Estado de Jalisco, son

obligaciones y facuhades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a fin de eiecutar las obr¿s de

infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento efic¡ente de los centros de
población.

lll.- El numer¿l 33 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, prevé que elente público, debe emitir
el Acuerdo respectivo, para la ejecución de la obra pública por administración directa.

lv.- El artículo 36 de la Ley de obra Pública del estado de Jalisco, enuncia que la obra pública por

admin¡str¿ción directa debe coñtar con la supervisión de la Contr¿loría. La Contraloria debe verificar que

se cuente con el presupuesto correspondiente y los programas de ejecución, util¡zación de maquinaria y

equ¡po de construcción.

V.- Que resulta necesar¡o la emisión del presente acuerdo administr¿tivo, el cual t¡€ñé conten¡dos; la

descripción, presupuesto y progr¿mas de ejecución y sumin¡stro.

ANTECEDENTE§

PRIMERO,- 5e cuenta con Aprobación Presupuestal según convenio de colabor¿c¡ón y ejecuc¡ón de obr¿
pública

En merito de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el bien de
emit¡r el siguiente:

ACUERDO

PRIM€RO,- Se faculta a la Direcc¡ón de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Para que ejecute por
administrac¡ón directa los trabajos de: COf{SrRUCCION DE UN CUARTO PARA DORMITORTO Et{ tA
LOCAI,IDAD DE tAS HIGUERAS. MUf{lClPlO DE AYOTLAN, JAUSCO. por lo que para ta ejecución de cada
una de estas obras se cueñta con:

l.- La capac¡dad técn¡ca y los elementos necesarios para la realización de las obras señaladas.

descripción, presupuesto y progn¡mas de ejecución y suministro, así como todos los datos
or¡zación del gasto de inversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formando

acuerdo.

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. Cp. 47930
Tel. (3a5) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 www.ayotlanjal¡sco.gob.mx

Vl.- Se real¡¿arán los trabajos descritos en e¡ punto primero del acuerdo, previa validac¡ón presupuestal
que otorgue la Secretaria de Planeación, Administrac¡ón y Finanzas mediante anexo técnico.
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SEGUf{DS Se establece un ¡mporte total autor¡zado par. la ejecución de acciones de 5135,075.40
(Ciento treinta y clnco m¡l setenta y cinco pesos ¡O/100m.n.1 el detalle o desglose del presupuesto se

anexa a la presente. El ¡mporte autorizado de debeÉ señalar en la respectiva Orden de Trábajo

TERCIRO.- La obr¿ o acciones por administr¿ción deberán ejecutarse dentro del calendario autorizado
anexo

CUARTO.- En caso de existir modmcac¡ones al importe autorizado, deberá formularse una CEDULA DE

MODIFICACIóN PRESUPUESÍAL a la orden de tr¿bajo y deberá anexarse al presente documento y
expediente. Las modificac¡ones al programa de trabajo deberán presentarse por parte de la Dirección
General Adm¡nistrativa. Los Nuevos programas de ejecución y documentos relativos a su autorizac¡ón o
prórrogas, debeÉn anexarce al mismo.

QUlf{TO,- La Tesorería Municipal, cubrirá el costo de los trabajos de las obras previamente citada5, en
base a memorias, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto seguro del presente acuerdo.

Ul{lCO.- Remítase el presente acuerdo en los términos previstos por el articulo 38, Fr¿cción ll de la Ley

OrgÉnica, Municipal de Obrds Públicas del Estado de Jal¡sco par¿ los efectos correspondientes de
acuerdo a sus respectivas atribucionés.

Así lo acordó el c¡udadano Presidente Munic¡pal y Director de desarrollo Urbano y Obra Pública, quien

es parte del presente acuerdo.

oH

C, GABRI VASQU

PRESIDENÍE MUNICIPAL D
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RBANO Y O8RA9 PÚBUCAS

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. Cp. 47930
Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 www.ayotlanjal¡sco.gob.mx
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OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS f{U]{ICIPALES

UBlc^CóN: CATLE SIN NOMSRE

PiEUXtl{liE3
fR¡ZO Y NIVETACIOX TERRENO PUI¡JO poR MEOIOS MAXUArfS PAiA OESPLANTE DE ESfRUCI
AUXILIARÉS, PASOS Y REFERENCIA§, INCLUYE MANO OE OSRÁ. EOUIPO Y HERTüT¡ENIA

EXC¡VrcloN A MArc EN M^'"R
D€ PLANNUA Y IATUOES MEDIDA EX A¡NCO i¡A¡¡O OE OBRA, EOU

ESTRUCIUiA
PLANIIILA OE CONCRETO F'C'1OO KG/CM2 DE 5 CM PARA CIMENTAC

IzONIAI- MAllO OE OBRA. EOUIPO Y ¡€RRAT¡E¡¡fA

AXCTAE OE C'é¡L!O DE Ó X 60 ELECTROSOIDADA E
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c s¡Lr-o (K-r) DE 15 x 15 cu, D oRÍÁL aGREC 3¿., CON a¡MEX

RElr-Er¡o corrrp cf¡f)o co x rEE r cáP s D€ 20 cn ¡rasr EL sf o€ su ñ/§ra,
INCLT'YE VOLIEO A MA{O CON PAI,A. MAXO DE O€RA €OUIPO Y ¡'RRA,.IIE¡TÍA,

9ALA OE OESPL-ANT' Y CORONA OE 15 X 20 CM OE SECC¡oN, OE
:  C¡RREO OE LOS T¡AIEñ|ATES A UNA 1A ESfACbII A 2OOO [¡ DE

otsT ¡¡CD ¡rORrZO¡¡fA u¡rOO€

DE ESPESOA JUNÍE¡.OO CON i¡
AREN^ I I 6 DE PROrcRCON, CO , IIICLLryE: MANO OE OBRA €OT'I

SUI¡III§IRO E I§T,JJAOOi¡ OE V}GAS PS DE 
', 

5ELUYE: DESPAI¡I¡ES, INANIES, TOIÍTAJE. T¡A'IO D€ OA,iA EOI¡PO Y

BO'VEOA O€ CtJIiA CON T¡DiILLO OE TATTA DE 5X1I&2 CT¡ ¡ORIERO CET'ENIOiRENA DE R¡o EN
PROPORCTOX 1:r, [,JCrt)'YE: REUE!¡O DE JA!CRErO, ÉC+iAOA OÉ CErE¡ffO 6RrS. MArERtAt.
ÁlloAT¡los, MA¡IO OE OSRA Y HE

CHAFLAN PER ETRAL O€ I5I5CT'
&upo Y HERQ&¡EXI¡.

r,¡DRrLLo DE L_Ar¡ lvarDos) o€
HEREADA MA'!¡O D€ O€RA EOU'Fo Y HERRA¡¡ET]IA

¡rl¡x oo Fi*o an l.i.no§ firE rJYE: x ¡¡o D€ ósRA

APTAIIAOO FINO EX EOVEDA COI{ MEZCLA CET]|ENIO AREXA E.¡ PNOPoRCloX f:5, T LUYE: UA{O OE OBñA EOUIPO Y

ErISOOT.¡LI,DOAPL XAOO trcRTERO CEI¡-Añ€ 1 5. 1d CU O€ ArlC¡lO, ¡llqsfA 3 00 Í OE ¡¡-rURA rNCLrrYEr PUUDO CON PUXA.
ACARREO A 1A €STACIOI1 20 OO M.

Pi§O OE CON¡CRE'¡O S¡rlPL.E DE ¡ CT¡, D€ ESPESOR, FAARCADO COII COI.¡CREÍO ¡ECI€ EN O€RA Col¡ REVO'VEDORA.
Fc-t5O xcrcl¿. ñn. AGR.IIAX ao r¡4. (1r¡Z'), ColI 

^a.aBADO 
Plxx)O, ctLiE: AC¡ñ Eo D€ LoS |¡AIERTAI€S A 1A

ESTACTON A 20 r¡ OE oiST rClA HORrZOrffAr,.

sur¡r¡rsrRo Y cof,oc¡croN Dc

It{sTAt-lCtOt{ ELtcTirc
I'UFA P¡RA ACOT€NOA, I€TUYE T€OIOOR. IUBO GAIVA},IZAOO. VAR¡I  DE CO€RE, CAAfE

ITIW, MANO DE OBRA. EOUIPO Y HERRAT¡ÉNÍA,

YAPAGA!!oRABASEo€PouIUcf
co¡ u¡a c4,A ct¡DR D GÁrv¡r{zaD D€ 75 ra¡ x 75 rax Y u¡,¡A caa caLUPA

SAUOA ELECTRCA PAFA CO']IACTO A BqSE DE POi]OT]CTO OE I3 MI¡ CON UN DESARROI.LO OE 7.5 M

$¡cruvE co¡fracfo Y Pt aa

HEIRERIA
PUERIA ABANBL! OE I,OO T 2 ¡IO iT A BASE D€ PERfIL.ES ruAUúRES, COII TABLIRO OE LAI¡INA C¡I 20 Y Cfi¡ST^f CLARO D€ 6

ACAB,qDO CON aiITURA oE ES,¡ALIE, l¡lCtUYE: CERR¡DURA OE SOBREPOIIER, B¡SAGR "s IUBULARES,
MAIERÁr.ES. ACARREOS, CORIEq DESPERDICIOS. SOTDAOURAS. FUAC|oN, i¡A'IO OE O€Tü Y hERRAT'É¡TA.

ESCUADRAS, CARREIILT'§, JAT¡O€RAS, I]ERRAJES, FÚACION, SELIADO COX SILICON. MANO OE OBRA'

EOUIPO Y HEIiRRAMEMA"
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